
y Ciencia en su sede actual, por lo que se ha considerado que 
la solución más factible es buscar la ampliación de las instala­
ciones del Departamento en la zona de los inmuebles colindan­
tes, permitiendo construir el nuevo edificio, formando así un 
todo con la sede actual del Ministerio,

Estas razones y la existencia de un solar idóneo para el fin 
que se pretende, enclavado entre los inmuebles ocupados por 
aquel Departamento, imponen la declaración de utilidad pública 
de la expropiación del referido solar, sito en el número quince 
de la calle de Los Madrazo, de Madrid, así como la declaración 
de urgencia de su ocupación.

En su virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por las 
Cortes, vengo a sancionar:

Artículo primero.—Se declara de utilidad pública, con des­
tino a la ampliación de la sede del Ministerio de Educación y 
Ciencia, la expropiación forzosa del solar sito en la calle de 
Los Madrazo, número quince, de Madrid, cuyos linderos son: 
a la derecha, solar en el número diecisiete de la calle de Los 
Madrazo, propiedad del Estado, afecto ai Ministerio de Educa­
ción y Ciencia: a la izquierda, edificio de Los Madrazo, número 
trece, sede del Ministerio de Educación y Ciencia, y al fondo, 
edificios sitos en la calle de Alcalá, números treinta y cuatro 
y treinta y seis, sede también del mismo Ministerio.

Artículo segundo.—Se declara de urgencia la ocupación del 
inmueble referido, siguiéndose el resto del procedimiento expro­
piatorio por los términos de la Ley de dieciséis de diciembre 
de mil novecientos cincuenta y cuatro y su Reglamento de vein­
tiséis de abril de mil novecientos cincuenta y siete, encomen­
dándose a la Junta de Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar, Organismo autónomo del Ministerio de Educación y 
Ciencia, la tramitación del expediente expropiatorio y construc­
ción del nuevo edificio.

Artículo tercero.—La presente Ley entrará en vigor a partir 
del siguiente día de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid a uno de abril de mil novecientos setenta 
y siete.

JUAN CARLOS

El Presidente de la Cortes Españolas,
TORCUATO FERNANDEZ-MIRANDA Y HEVIA

JUNTA ELECTORAL CENTRAL

8622 RESOLUCION por la que se ordena la publicación 
de los miembros que la constituyen.

Constituida definitivamente la Junta Electoral Central, a 
continuación se publica la relación de sus miembros especifi­
cando el concepto en el que cada uno de ellos forma parte 
de dicha Junta.

Presidente: Don Valentín Silva Melero, Presidente del Tri­
bunal Supremo de Justicia.

Vocales:

Don Miguel Cruz Cuenca, Magistrado del Tribunal Supremo.
Don Fernando Díaz Pelos, Magistrado del Tribunal Supremo.
Don Manuel Gordillo García, Magistrado del Tribunal Su­

premo.
Don Bernardo Francisco Castro Pérez, Magistrado del Tribu­

nal Supremo.
Don Eusebio Rams Catalán, Magistrado del Tribunal Su­

premo. 
Don Luis Jordana de Pozas, Consejero permanente de Es­

tado.
Don Alfonso García-Valdecasas y García-Valdecasas, Presi­

dente de la Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.
Don Antonio Hernández Gil, Presidente de la Real Academia 

de Jurisprudencia y Legislación.
Don Antonio Pedrol Ríus, Presidente del Consejo General de 

la Abogacía.
Don José Roan Martínez, Presidente de la Junta de Decanos 

de Colegios Notariales de España.
Don José Girón Tena, Catedrático de Derecho de la Univer­

sidad Complutense.

Secretario: Don Felipe de la Rica Montejo, Letrado Mayor 
de las Cortes Españolas.

Lo que se inserta en el «Boletín Oficial del Estado» para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el párrafo cuarto del ar­
tículo 12 del Real Decreto-ley 20/1977, de 18 de marzo, sobre 
normas electorales.

Madrid, 2 de abril de 1977.—El Presidente de la Junta Elec­
toral Central, Valentín Silva Melero.

MINISTERIO DE JUSTICIA

8623 ORDEN de 24 de marzo de 1977 por la que se eleva 
a la categoría de Capital los Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción números 1 y 2 de La Laguna.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades conferidas por el artícu­
lo 20 de la Ley de 17 de julio de 1945, modificado por la de 23 
do diciembre de 1948, y de acuerdo con el informe emitido por 
la Sala de Gobierno del Tribunal Supremo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
números 1 y 2 de La Laguna, clasificados actualmente en la ca­
tegoría de Término por la Orden de 28 de septiembre de 1972, 
tendrán en lo sucesivo la consideración de Juzgados de Capital 
servidos por Magistrado, debiendo entenderse modificada en tal 
sentido la citada Orden.

Segundo.—El nombramiento de los Magistrados que deban 
servirlos se llevará a efecto tan pronto como los actuales Jueces 
titulares sean promovidos o voluntariamente obtengan otros des­
tinos. Mientras tanto, percibirán éstos el complemento de destino 
en la cuantía asignada a los Magistrados-Jueces de capital.

Tercero.—Los Secretarios y demás personal al servicio de 
los mismos Juzgados percibirán el complemento de destino co­
rrespondiente a la nueva categoría.

Cuarto.—La presente Orden empezará a regir el día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1977.

LAVILLA ALSINA

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

8624 REAL DECRETO 565/1977, de 4 de marzo, por el 
que se prorroga en cinco años el plazo fijado para 
el cumplimiento de los fines para los que fueron 
adscritos a la Comisión Administrativa del Canal 
Sevilla-Bonanza unos terrenos de 274,0125 hectá­
reas, sitos en término municipal de Dos Hermanas 
(Sevilla), al sitio denominado «El Copero».

Por Decreto mil trescientos treinta y uno/mil novecientos 
setenta y uno, de tres de junio, se acordó la adscripción a la 
Comisión Administrativa del Canal Sevilla-Bonanza de unos te­
rrenos, propiedad del Estado radicados en término municipal 
de Dos Hermanas (Sevilla), al sitio denominado «El Copero», 
para dedicarlos a la ejecución de obras de dicho canal, con 
la condición resolutoria de que el inmueble revertiría al Estado 
si en el plazo de seis años no se hubiere cumplido ia finalidad 
indicada.

El Ministerio de Obras Públicas ha solicitado la concesión 
de una prórroga de cinco años en el plazo antes señalado, ya 
que, en una parte de los terrenos, no han podido ser ejecuta­
tas las obras proyectadas por la Comisión Administrativa del 
Canal Sevilla-Bonanza, por razones presupuestarias, aunque con­
tinúa el propósito de proseguirlas, para lo cual precisa seguir 
disponiendo de aquéllos, que fueron adscritos en su día para 
tal fin.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Articulo primero—Se prorroga por cinco años el plazo fi­
jado para el cumplimiento de los fines para los que fueron 
adscritos a la Comisión Administrativa del Canal Sevilla-Bo­
nanza unos terrenos, sites en el término municipal de Dos 
Hermanas (Sevilla), sitio denominado «El Copero», con una su­
perficie de doscientos setenta, y cuatro coma cero uno veinti­
cinco hectáreas, cuya adscripción fue acordada por Decreto mil 
trescientos treinta y uno/mil novecientos setenta y uno, debien­
do contarse la prórroga del plazo de estos cinco años desde el 
día veintitrés de junio de mil novecientos setenta y siete, en que 
se cumplirán los seis años previstos en el Decreto de adscrip­
ción, publicado en el «Boletín Oficial del Estado» del día vein­
titrés de junio de mil novecientos setenta y uno.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de Hacienda, a través 
de la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán


